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Gana
ex líder
un round

judicial
El caso Ismael Figueroa

Concede un Juez

prisión domiciliaria

al otrora dirigente
de Bomberos

ABEL BARAJAS

Si bien no implica su excar-

celación inmediata, un juez
federal concedió la prisión
domiciliaria con uso de bra-
zalete electrónico a Ismael
Figueroa Flores. ex líder del
Sindicato del Heroico Cuer-

po de Bomberos, en el pro-
ceso que tiene abierto por un

presunto lavado de 11 millo-
nes 757 mil 221 pesos.

Juan José Hernandez
Leyva, Juez de Control del
Centro de Justicia Penal Fe-
deral del Reclusorio Sur, le

concedió el cambio de me-

dida cautelar para que conti-
núe su proceso bajo vigilan-
cia policial en en su domici-
lio en Avenida Cuauhtémoc,
en la Colonia Roma Norte.

El juzgador le otorgó el
beneficio porque, en su opi-
nión, no existe el riesgo de

que pueda darse la fuga,
va que acreditó que se fue a

Canadá en 2019 trassufrir un

atentado V antes de que ini-
ciaran las investigaciones en

su contra. confirmó su abo-
gado Julián Cisneros.

Pese a la obtención del

beneficio, Figueroa no será

sorio Sur. pues tiene tres pro-
cesos en juzgados del fuero
común por los delitos de frau-
de, robo y extorsión, en los
cuales también le dictaron la

prisión preventiva justificada.
En dichos procedimien-

tos, los juzgadores le impu-
sieron dicha medida cautelar

porque consideraron que no

podía ser distinta a la dicta-
da en primer término por el
Juez federal. Paraque el líder
sindical pueda irse su casa,
necesita que todos los jueces
locales también le concedan
el arraigo domiciliario o la li-
bertad provisional.

"Cuando lo vincularon a

proceso, el Juez le negó la li-
bertad provisional porque di-

jo que no tenía domicilio fijo
V había dicho la FGR que se

había ido esconder a Cana-

dá, pero se demostró que le

metieron 5 balazos en 2018

y por eso salió del País", co-

mentó Cisneros.
"Se presentaron estudios

clínicos, él mostró las heri-
das de bala, se acreditó que

después de que él se fue a

Canadá se inició carpeta de

investigación, salió antes de

que lo denunciaran y lo in-
vestigarany no huyó, por eso

no hubo fuga"
Figueroa está sujeto pro-

ceso por operaciones con re-

cursos de procedencia ilícita,
delitomejorconocidocomo la-
vado de dinero. por un monto
de 11 millones 418 mil pesos

De acuerdo con la impu-
tación, de 2013 2018 Figue-
roa declaró al fisco haber te-

nido ingresos por un millón
953 mil 803 pesos, sin embar-
go, durante el mismo perio-
do reportó operaciones por
13 millones 711 mil 24 pesos.

El monto diferencial que
la FGR acusa como ilícito es

de 11 millones 757 mil 221 pe-
SOS los cuales presumió que

podrían tener su origen en la

venta de plazas los desvíos
de recursosdel sindicato

Entre las operaciones re-

gistradas se encuentran depó-
sitos por375 mil 325 pesos, la

compra de cinco carros una

motocicleta por un millón924

mil 690 pesos pagoscon tres

tarjetas de crédito por 11 mi-

llones 418 mil pesos.
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POLÉMICO
El ex líder sindical
Ismael Figueroa sumó

polémicasyanomalías

a lo largo de su carrera

2016

Tras nueve años al frente
del Sindicato de

Bomberos esnombrado

Diputado Constituyente.

2017

Tras ser infraccionado.
se revela que viajaba
en una camioneta de lujo.

2018

Busca ser Diputado
federal por V. Carranza.
Ennoviembre fue atacado

a tiros porun ex policía
federal en Colonia

Hipódromo.

2019

Se destapa la cloaca so-

bre la venta de 330 plazas,
por las que cobraba entre

180 mily 250 mil pesos.
La Contraloría lo inhabi-
lita 20 años del servicio
público.
En abril es detenido por
agentes de laFiscalía Ge-

neral de la República por
el presunto lavado de 11.7
millones de pesos.


